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Resolución N° 450 D/2017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 .................................... $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 ............................ $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

7N° 742 del 12/07/2018 - S.G.G. - ASUME SU TITULAR  EL MANDO GUBERNATIVO DE LA PROVINCIA.    
       

7N° 743 del 12/07/2018 - M.A.I.y D.S. - CONVOCATORIA A ELECCIONES DE AUTORIDADES DEL
INSTITUTO PROVINCIAL DE PUEBLOS INDÍGENAS DE SALTA (I.P.P.I.S.).            

8N° 744 del 12/07/2018 - M.E. - FIJA PORCENTAJES DE DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS POR REGALÍAS
PETROLÍFERAS Y GASÍFERAS. LEY Nº 6438. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

9N° 568 D del 05/07/2018 - M.P.T.y D.S. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. MARÍA MATILDE SÁNCHEZ.    
       

10N° 569 D del 05/07/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. ALICIA DEL VALLE NINA.            

10N° 570 D del 05/07/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. NORMA ESTELA MERCADO.            

11N° 571 D del 05/07/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. SONIA CRISTINA LOPEZ.            

11N° 572 D del 05/07/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. MARIA CLELIA MERILES.            

11N° 573 D del 05/07/2018 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. DRA. KAMYLLA SETUBAL CAMPOS.            

12N° 574 D del 05/07/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. ANSELMA MERCEDES DE LA
PUENTE.            

12N° 575 D del 05/07/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. JUANA SANCHEZ.            

13N° 576 D del 05/07/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO.SRA. MARIA CLEMENTINA GUANCA.         
  

13N° 577 D del 05/07/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. DOROTEA BENITA GUANCA.            

13N° 578 D del 05/07/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. JULIA ESTHER GONZALEZ.            

14N° 579 D del 05/07/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. ESTELA MARIA GEREZ.            

14N° 580 D del 05/07/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. CRISTINA GUTIERREZ.            

15N° 581 D del 05/07/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. ELISA FAUSTINA OCHOA.            

15N° 582 D del 05/07/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. TOMASA MARINA ROMERO.            

15N° 583 D del 05/07/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. ANA MARIA LOEZA.            

16N° 584 D del 05/07/2018 - M.A.I.y D.S. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. GLADYS ROSA ARAMAYO.       
    

16N° 585 D del 11/07/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. DR. FERNANDO MARCELO GUDIÑO.        
   

16N° 586 D del 11/07/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. NATIVIDAD MAMANI.            

17N° 587 D del 11/07/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. DRA. LILIANA SILVIA GONZALEZ.            

17N° 588 D del 11/07/2018 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. DRA. MARIA BELEN OLOCCO.            

18N° 589 D del 11/07/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. BENICIA DE LOS ANGELES
ALBARRACIN.            

18N° 590 D del 11/07/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. LIC. PATRICIA COLINA.            
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19N° 591 D del 11/07/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. JOSEFINA AGUIRRE.            

19N° 592 D del 11/07/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. ROMELIA MERCEDES SALDAÑA.       
    

19N° 593 D del 11/07/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. SONIA MANUELA RETAMBAY.          
 

20N° 594 D del 11/07/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. LIC. NORMA LOPEZ.            

20N° 595 D del 11/07/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. ELVA ZULEMA VIVEROS.            

21N° 596 D del 11/07/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. DRA. TERESA DEL CARMEN SANCHEZ.     
      

21N° 597 D del 11/07/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SR. MIGUEL LEON GUTIERREZ.            

22N° 598 D del 11/07/2018 - M.S.P. - BENEFICIO DE RETIRO POR INVALIDEZ. SR. SERGIO ROBERTO
LOPEZ.            

22N° 599 D del 11/07/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. LIDIA TERESA CASTILLO.            

22N° 600 D del 11/07/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. DR. LUIS GUILLERMO BOGGIO.            

LICITACIONES PÚBLICAS

23AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA -  Nº 24/2018 CIRCULAR ACLARATORIA Nº 03            

23AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA -  Nº 29/2018            

24S.P.C. POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 149/18            

25S.P.C.TOMOGRAFÍA COMPUTADA S.E. - Nº 150/18            

25S.P.C. MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA - Nº 151/18            

26PODER JUDICIAL DE SALTA - Nº 13/18            

26S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 119/18            

27S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 120/18            

28S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 121/18            

29S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 122/18            

29S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 123/18            

30S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 124/18            

31S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 125/18            

32S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 126/18            

32S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 127/18            

33S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 128/18            

34S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 129/18            

35S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 136/18            

35U.C.E.P.E. SALTA  - Nº 11/18            

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

36SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 34-81.299/15            

AVISOS ADMINISTRATIVOS

37PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA - EXPTE. ADM. Nº 3357/18            
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SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

39RODRIGUEZ TORREJON, NATALIO- LLANOS CRUZ, CASTA - EXPTE. Nº 774/14 - JOAQUÍN V.
GONZÁLEZ            

39ROBERTO SOLIZ GUTIERREZ Y CORREA AIDA PATRONA - EXPTE. Nº 24870/16 - TARTAGAL            

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

39CORIMAYO, MIRTA VERONICA - EXPTE. Nº 626371/18            

SECCIÓN COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES

42UNILAB S.A.            

42EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA - EDESA - SOCIEDAD ANÓNIMA            

43CORDOBA Y ROMERO S.R.L.            

43INVERSIONES INMOBILIARIAS S.A.            

AVISOS COMERCIALES

44PROMET PRODUCTOS METALURGICOS S.R.L.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

47CONSORCIO DE USUARIOS EL TUNAL - GAONA.            

RECAUDACIÓN

48RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 16/07/2018
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DECRETOS

SALTA, 12 de Julio de 2018
DECRETO Nº 742
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que suscribe a partir del 12 de julio de 
2018

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Queda asumido el Mando Gubernativo de la Provincia, por parte del que 
suscribe, a partir del 12 de julio de 2018
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós 

Fechas de publicación: 17/07/2018
OP N°: SA100027058

SALTA, 12 de Julio de 2018
DECRETO Nº 743
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO SOCIAL 
Expediente Nº 133.443/2018-código 230

VISTO el pedido de convocatoria a elecciones de autoridades del Instituto 
Provincial de Pueblos Indígenas de Salta (I.P.P.I.S.); y,

CONSIDERANDO:
Que el Instituto Provincial de Pueblos Indígenas de Salta (I.P.P.I.S.) fue creado por 

la Ley N° 7.121, como entidad autárquica y descentralizada, vinculada directamente al Poder 
Ejecutivo para su funcionamiento;

Que el referido Instituto representa a comunidades indígenas y/o a sus 
integrantes, ante entidades privadas o públicas, municipales, provinciales, nacionales o 
internacionales, en todo acto que realice en beneficio de los mismos;

Que conforme a los artículos 5° y 6° de la referida Ley, el I.P.P.I.S. será conducido 
por un Consejo integrado por un Presidente y ocho vocales, los que serán elegidos en razón 
de uno por cada etnia en Asamblea Comunitaria, durarán dos años en sus funciones y 
podrán ser reelectos, salvo el desempeño del cargo de Presidente;

Que según sus artículos 9º y 11, la Asamblea estará compuesta por 
representantes indígenas de cada comunidad y se regirá por las normas que sus miembros 
establezcan de acuerdo al contexto cultural de cada grupo étnico;

Que la Ley Nº 8.053 crea el Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social, 
facultándolo para asistir al Gobernador, en todo lo concerniente a las políticas referidas a los 
pueblos indígenas y al desarrollo social, y en especial, entender en todo lo relativo al 
reconocimiento de la personería jurídica de las comunidades indígenas;

Que por el Decreto N° 937/2016, modificado parcialmente por su similar N° 
735/2018, se aprobó el Reglamento Electoral de las autoridades del mencionado Instituto, 
estableciendo que el Poder Ejecutivo deberá convocar, con una antelación de setenta y cinco 
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(75) días corridos, el llamado a elecciones de autoridades del mencionado instituto;
Que ha tomado debida intervención la Dirección General de Coordinación 

Jurídica, Técnica y Administrativa del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social;
Por ello, y en el marco de lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto Nº 937/2016,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Convócase a elegir sus representantes, titular y suplente, ante la Asamblea 
Comunitaria, a las comunidades indígenas de la Provincia con personería jurídica provincial 
y/o nacional, como así también a aquellas que tengan en trámite su reconocimiento de 
personería jurídica en la elección del año 2016.
ARTÍCULO 2º.- Dispónese que el día 13 de octubre de 2018, en el horario comprendido 
entre las 9:00 y las 14:00 horas del mismo día, los representantes de cada comunidad de las 
diferentes etnias elegirán en forma simultánea, según las normas de usos y costumbres que 
las rijan y en el lugar de asentamiento de la respectiva comunidad a su representante.
ARTÍCULO 3º.- Dispónese que el día 01 de diciembre de 2018, en el horario comprendido 
entre las 9:00 y las 14:00 horas del mismo día, los representantes de cada comunidad de las 
diferentes etnias elegirán en forma simultánea, según las normas de usos y costumbres que 
las rijan, en la ciudad de Tartagal, departamento General San Martín, a los vocales que 
integrarán el Consejo del Instituto Provincial de Pueblos Indígenas de Salta.
ARTÍCULO 4º.- Establécese que a las 16:00 horas los vocales electos se reunirán en plenario 
en la dependencia estatal y/o lugar que el Tribunal Electoral de Garantías oportunamente 
designe, y elegirán al Presidente. En esta oportunidad, la elección del Presidente se hará 
entre los vocales representantes de los Pueblos Chané, Chulupí y Diaguita Calchaquí, en 
virtud del artículo 5º de la Ley Nº 7.121.
ARTÍCULO 5º.- Notifíquese a la Secretaría de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario 
para que de cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto N° 937/2016, 
modificado por su similar Nº 735/2018.
ARTÍCULO 6º.- Constitúyese y confórmese el Tribunal Electoral de Garantías según lo 
estipulado en el artículo 5º del Decreto Nº 937/2016, modificado por su similar Nº 
735/2018.
ARTÍCULO 7º.- Dispónese que lo dispuesto en el presente, se regirá por el Reglamento 
Electoral aprobado por el Decreto Nº 937/2016, modificado por su similar Nº 735/2018.
ARTÍCULO 8º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a las 
partidas correspondientes, del ejercicio 2018.
ARTÍCULO 9º.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Asuntos 
Indígenas y Desarrollo Social y el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTÍCULO 10º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Cruz - Simón Padrós

Fechas de publicación: 17/07/2018
OP N°: SA100027059

SALTA, 12 de Julio de 2018
DECRETO Nº 744
MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Expediente Nº 0110011-109577/2.018-0

VISTO la Ley Nº 6438; y,
CONSIDERANDO:
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Que por el Artículo 1º de la citada ley se asigna a los Municipios donde se 
explotan Hidrocarburos Líquidos y/o Gaseosos, como así también a los que se encuentran 
en las zonas de influencia Departamental, un porcentaje del 20% para el año 2.018 de las 
Regalías Petrolíferas y Gasíferas liquidadas a la Provincia por Y.P.F. y por las Empresas 
Concesionarias de los yacimientos que se explotan en las mismas;

Que el Artículo 4º de la referida norma, establece que el Poder Ejecutivo 
reglamentará la distribución de los fondos correspondientes a cada Municipio beneficiario, 
en función de la población y producción, con arreglo a lo expresado en los Artículos 2º y 3º 
de la Ley N° 6438;

Que la Contaduría General de la Provincia ha procedido al cálculo de los 
porcentajes para el Ejercicio 2.018, de conformidad a los datos poblacionales según último 
censo de población y datos de producción, proporcionados por la Dirección General de 
Recursos Energéticos y Mineros;

Que se hace necesario dictar el acto administrativo correspondiente a efectos de 
poner en vigencia los mencionados valores, los que se aplicarán en la distribución de 
recursos que establece la citada ley;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Con vigencia al 1º de Enero de 2.018 y hasta el 31 de Diciembre del mismo 
año, fíjanse los porcentajes de distribución de Ingresos por Regalías Petrolíferas y Gasíferas 
que se detallan en el Anexo que forma parte del presente decreto, a favor de los Municipios 
que se indican en el mismo.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, y por 
el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Estrada - Simón Padrós 

VER ANEXO

Fechas de publicación: 17/07/2018
OP N°: SA100027060

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

SALTA, 5 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 568 D
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
EXPEDIENTE N° 0090143-36.939/2018-0 y agregados

MINISTRO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 21 de Febrero de 2018, la renuncia presentada por la 
Sra. MARIA MATILDE SANCHEZ, D.N.I. Nº 4.425.895, al Cargo Técnico Intermedio -
Agrupamiento: Técnico - Subgrupo 2 - Función Ejecutiva III - Nº de Orden 10, dependiente 
del Subprograma Secretaría Administrativa - Secretaría de Minería - Ministerio de 
Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable según Decreto 806/13, por acogerse a los 
beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. SANCHEZ no adjuntó el Certificado de Aptitud 
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Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Bibini

Fechas de publicación: 17/07/2018
OP N°: SA100026989

SALTA, 5 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 569 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Exptes. n°s. 42823/18-cód. 369 y 26954/18-cód. 127

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia del 27 de Febrero de 2018, la renuncia de la Sra. ALICIA 
DEL VALLE NINA, DNI. Nº 13.640.847, al Cargo: Personal de Servicio - Agrupamiento: 
Mantenimiento y Servicios Generales - Subgrupo: 5 N° de Orden: 855 del Decreto Nº 
2734/12, dependiente de la Dirección General de Primer Nivel de Atención Área Capital -
Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. NINA no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 17/07/2018
OP N°: SA100026990

SALTA, 5 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 570 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. n° 24.301/18-código 369

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de Febrero de 2018, la renuncia de la Sra. NORMA 
ESTELA MERCADO, DNI. Nº 13.785.298, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: Enfermería -
Subgrupo: 4 - Nº de Orden: 577, dependiente de la Dirección General de Primer Nivel de 
Atención - Ministerio de Salud Pública, según Decreto 2734/12.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. MERCADO, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Fisico de Egreso
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 17/07/2018
OP N°: SA100026991
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SALTA, 5 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 571 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 28841/18-código 244

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- la renuncia presentada por la Sra. SONIA CRISTINA LOPEZ, DNI. Nº 
06.712.961, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital Público Materno Infantil 
S.E - Ministerio de Salud Pública, a partir del 01 de Enero de 2018, por acogerse al beneficio 
jubilatorio; y,
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 17/07/2018
OP N°: SA100026992

SALTA, 5 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 572 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. n° 10395/18-código 171

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 15 de Enero de 2018, la renuncia de la Sra. MARIA 
CLELIA MERILES, D.N.I. Nº 10.344.240, al Cargo: Personal de Servicios - Agrupamiento 
Mantenimiento y Servicios Generales - Subgrupo 5 - Nº de Orden 226.61, dependiente del 
Hospital Pte. Juan Domingo Perón de Tartagal - Ministerio de Salud Pública, del Decreto Nº 
1034/96, creado por Decreto Nº 270/11.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. MERILES, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello 

Fechas de publicación: 17/07/2018
OP N°: SA100026993

SALTA, 5 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 573 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 26174/18-código 170

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 02 de Enero de 2018, la renuncia de la Dra. KAMYLLA 
SETUBAL CAMPOS, DNI. Nº 94.590.676, Personal Temporario, en el Cargo de Profesional: 
Asistente - Agrupamiento: Profesional de la Salud - Subgrupo 1 - Orden de Cargo Nº 21.23, 
agente dependiente del Hospital “San Vicente de Paul” - Orán - Ministerio de Salud Pública, 
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según Decreto Nº 855/17.
ARTÍCULO 2º.- Dejar constancia que la Dra. CAMPOS, no presentó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso. 
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 17/07/2018
OP N°: SA100026994

SALTA, 5 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 574 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 25533/17-código 170

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de Septiembre de 2018, la renuncia de la Sra. 
ANSELMA MERCEDES DE LA PUENTE, D.N.I. Nº 10.781.787, Cargo: Técnica en Estadísticas -
Agrupamiento: Administrativo - Subgrupo: 2U - Nº de Orden: 445 del Decreto Nº 1034/96, 
con desempeño como Jefa de Programa Estadística e Informática - Función Nº 88 
dependiente del Hospital San Vicente de Paul - Orán - Ministerio de Salud Pública, por haber 
obtenido el beneficio Jubilatorio. 
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. DE LA PUENTE, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso. 
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 17/07/2018
OP N°: SA100026995

SALTA, 5 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 575 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 15944/18-código 134

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 22 de Enero de 2018, la renuncia de la Sra. JUANA 
SANCHEZ, DNI. Nº 05.443.826, designada como Temporaria por Decisión Administrativa EA. 
Nº 1718/16, en el Cargo: Personal de Servicios - Agrupamiento: Mantenimiento y Servicios 
Generales - Subgrupo: 5 - Nº de Orden 480 del Decreto Nº 2734/12, creado por Decreto Nº 
619/16, a partir del 01.11.17 al 31.10.18 tramitadas por Expte. Nº 284841/17 Cód. 127, 
dependiente de la Dirección de Abastecimiento y Mantenimiento - Secretarías de Gestión 
Administrativa - Ministerio de Salud Pública. 
ARTÍCULO 2º.- Dejar constancia que la Sra. SANCHEZ, no adjuntó Certificado de Psico-Físico 
de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello
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Fechas de publicación: 17/07/2018
OP N°: SA100026996

SALTA, 5 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 576 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Exptes. nºs. 290218/17-cód. 127 y 24532/18-cód. 89

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 02 de Enero de 2018, la renuncia de la Sra. MARIA 
CLEMENTINA GUANCA, DNI. Nº 6.383.753, al Cargo: Auxiliar Administrativa - Agrupamiento: 
Administrativo - Subgrupo: 3 - Nº de Orden: 929, dependiente del Hospital Público de 
Autogestión “San Bernardo - Ministerio de Salud Pública, según Decreto 3602/99;
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 17/07/2018
OP N°: SA100026997

SALTA, 5 de Julio de 2018
RESOLUCION DELEGADA Nº 577 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 289650/17-código 127

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aceptar con vigencia al 08 de Enero de 2018, la renuncia de la Sra. DOROTEA 
BENITA GUANCA, DNI. Nº 6.294.060, al Cargo: Personal de Servicio - Agrupamiento: 
Mantenimiento y Servicios Generales - Subgrupo: 5 - Nº de Orden: 829, dependiente de la 
Dirección General de Primer Nivel de Atención - Ministerio de Salud Pública, según Decreto 
2734/12. 
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. GUANCA, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Fisico de Egreso. 
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 17/07/2018
OP N°: SA100026998

SALTA, 5 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 578 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Exptes. nºs. 289618/17-cód. 127 y 11293/18-cód. 89

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 02 de Enero de 2018, la renuncia de la Sra. JULIA 
ESTHER GONZALEZ, D.N.I. Nº 10.451.436, al Cargo: Técnico Liquidador - Agrupamiento: 
Administrativo - Subgrupo: 3 - Nº de Orden: 940, dependiente del Hospital Público de 
Autogestión “San Bernardo” - Ministerio de Salud Pública, según Decreto Nº 3602/99 
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 17/07/2018
OP N°: SA100026999

SALTA, 5 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 579 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Exptes. Nºs. 289608/17-cód. 127 y 17638/18-cód. 89

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 15 de Enero de 2018, la renuncia de la Sra. ESTELA 
MARIA GEREZ, DNI. Nº 10.451.722, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: Enfermería -
Subgrupo: 3 - Nº de Orden: 647, dependiente del Hospital Público de Autogestión “San 
Bernardo - Ministerio de Salud Pública, según Decreto 3602/99.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 17/07/2018
OP N°: SA100027000

SALTA, 5 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 580 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 25719/18-código 127

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 28 de Febrero de 2018, la renuncia de la Sra.
CRISTINA GUTIERREZ, D.N.I. Nº 14.183.177, al Cargo: Servicios Generales - Agrupamiento 
Mantenimiento y Servicios Generales - Subgrupo 5 - Nº de Orden 263 dependiente del 
Hospital Pte. Juan Domingo Perón de Tartagal - Ministerio de Salud Pública, del Decreto Nº 
1034/96. 
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. GUTIERREZ, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso. 
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 17/07/2018
OP N°: SA100027001
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SALTA, 5 de Julio de 2018 
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 581 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 24893/18-código 127

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al del 15 de Febrero de 2018, la renuncia de la Sra. 
ELISA FAUSTINA OCHOA, D.N.I. Nº 13.365.994, al Cargo: Auxiliar de Laboratorio -
Agrupamiento: Técnico - Subgrupo: 4 - Nº de Orden: 28, dependiente del Hospital Dr. 
Ramón Villafañe - Apolinario Saravia - Ministerio de Salud Pública, según Decreto N° 
1034/96.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. OCHOA, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 17/07/2018
OP N°: SA100027002

SALTA, 5 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 582 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. Nº 290092/17-código 129

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 20 de Diciembre de 2017, la renuncia de la Sra. 
TOMASA MARINA ROMERO, D.N.I. Nº 6.546.019, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: 
Enfermería - Subgrupo: 3 - N° de Orden: 117.5, dependiente del Hospital Melchora F. de 
Cornejo - Rosario de la Frontera - Ministerio de Salud Pública, según Decreto Nº 1782/04
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 17/07/2018
OP N°: SA100027003

SALTA, 5 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 583 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 55722/18-código 89

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 21 de Febrero de 2018, la renuncia de la Sra. ANA 
MARIA LOEZA, D.N.I. Nº 11.592.597, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: Enfermería -
Subgrupo: 3 - Nº de Orden: 567 según Decreto Nº 3602/99, dependiente del Hospital 
Público de Autogestión “San Bernardo” - Ministerio de Salud Pública, por haber obtenido el 
beneficio 
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Mascarello

Fechas de publicación: 17/07/2018
OP N°: SA100027004

SALTA, 5 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 584 D
MINISTERIO DE ASUNTOS INDIGENAS Y DESRROLLO SOCIAL 
EXPEDIENTE Nº 1090234-81.376/2018-0

MINISTRO DE ASUNTOS INDIGENAS Y DESRROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 16 de Abril de 2018, la renuncia de la Sra. GLADYS 
ROSA ARAMAYO, D.N.I. Nº 11.818.953, al Cargo: Administrativo Intermedio - Agrupamiento: 
Administrativo - Subgrupo 2 - Nº de Orden: 123, Función Jerárquica III, dependiente de la 
Dirección General de Coordinación Jurídica, Técnica y Administrativa - Coordinación General 
Administrativa Financiera - Secretaría de Desarrollo Social - Ministerio de Asuntos Indígenas 
y Desarrollo Social, de acuerdo al Decreto 1622/17 de estructura ministerial. 
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. ARAMAYO no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso. 
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Cruz

Fechas de publicación: 17/07/2018
OP N°: SA100027005

SALTA, 11 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 585 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Exptes. nºs. 43248/18-código 321 y 24948/18-código 127

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 21 de Febrero de 2018, la renuncia del Dr. 
FERNANDO MARCELO GUDIÑO, D.N.I. Nº4.708.018, al Cargo: Odontólogo - Agrupamiento: 
Profesional de la Salud - Subgrupo: 1 - Nº de Orden: 4.1, dependiente del Hospital “Santa 
Victoria Este” - Santa Victoria Este - Ministerio de Salud Publica, según Decreto Nº 2988/09.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el Dr. GUDIÑO no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 17/07/2018
OP N°: SA100027006

SALTA, 11 de Julio de 2018
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RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 586 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 268913/17-código 127

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de Enero de 2018, la renuncia de la Sra. 
NATIVIDAD MAMANI, DNI. Nº 6.147.848, al Cargo: Agente Sanitario - Agrupamiento: Agente 
Sanitario - Subgrupo: 3 - Nº de Orden 16, dependiente del Hospital “Nazareno” - Ministerio 
de Salud Pública, según Decreto Nº 1034/96
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello 

Fechas de publicación: 17/07/2018
OP N°: SA100027007

SALTA, 11 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 587 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Exptes. nºs. 47389/18-código 127 y 61863/18-código 134

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 22 de Marzo de 2018, la renuncia de la Dra. LILIANA 
SILVIA GONZALEZ, D.N.I. Nº 11.539.214, al Cargo: Profesional Asistente - Agrupamiento: 
Profesional de la Salud - Subgrupo: 1 - Nº de Orden 125, según Decreto Nº 1034/96, con 
desempeño como Jefe de Sector Anatomía Patológica - Función Nº 28, dependiente del 
Hospital Señor del Milagro - Ministerio de Salud Pública. 
ARTÍCULO 2º.- Dejar constancia que la Dra. GONZALEZ, no adjuntó Certificado de Psico-
Físico de Egreso. 
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 17/07/2018
OP N°: SA100027008

SALTA, 11 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 588 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 1709/18-código 369

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 17 de Enero de 2018, la renuncia de la Dra. MARIA 
BELEN OLOCCO, D.N.I. Nº 26.035.872, al Cargo: Profesional Asistente - Agrupamiento: 
Profesional de la Salud - Subgrupo: 1 - Orden Nº 1429 del Decreto Nº 2734/12, Dirección 
General de Primer Nivel de Atención Área Capital- Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Dra. OLOCCO no adjuntó el Certificado de Aptitud 
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Psico-Físico de Egreso. 
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello 

Fechas de publicación: 17/07/2018
OP N°: SA100027009

SALTA, 11 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 589 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 84454/18-código 321

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 12 de Julio de 2017, la renuncia de la Sra. BENICIA DE 
LOS ANGELES ALBARRACIN, D.N.I. N° 11.152.215, al Cargo: Agente Sanitario - Agrupamiento: 
Agente Sanitario - Subgrupo: 3 - N° de Orden: 48, dependiente del Hospital General 
Mosconi - Ministerio de Salud Pública, Decreto N°1034/96.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la Sra. ALBARRACIN no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 17/07/2018
OP N°: SA100027010

SALTA, 11 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 590 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Exptes. n°s. 46307/18-código 321 y 49626/18-código 220

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 05 de Marzo de 2018, la renuncia de la Lic. PATRICIA 
COLINA, D.N.I. N° 12.969.069, al Cargo: Psicóloga - Agrupamiento: Profesional de la Salud -
Subgrupo: 1 - N° de Orden: 1550, según Decreto 2734/12, dependiente de la Dirección 
General de Primer Nivel de Atención - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la Lic. COLINA, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Fisico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 17/07/2018
OP N°: SA100027011
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SALTA, 11 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 591 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 33433/18-código 249

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al del 09 de Febrero de 2018, la renuncia de la Sra. 
JOSEFINA AGUIRRE, D.N.I. N° 5.130.157, al Cargo: Agente Sanitario - Agrupamiento: Agente 
Sanitario - Subgrupo: 3 - N° de Orden: 57.2, dependiente del Hospital Dr. Francisco 
Herrera - Campo Quijano - Ministerio de Salud Pública, según Decreto N° 270/11.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la Sra. AGUIRRE, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 17/07/2018
OP N°: SA100027012

SALTA, 11 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 592 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 69659/18-código 244

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 02 de Marzo de 2018, la renuncia presentada por la 
Sra.  ROMELIA MERCEDES SALDAÑA,  D.N.I.  N° 10.617.843, al cargo: Enfermera -
Agrupamiento: Enfermería - Subgrupo: 4 - N° de Orden: 226 del Decreto N° 1034/96, cargo 
transferido por Decreto N° 3881/09 al actual Hospital Público Materno Infantil S.E -
Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 17/07/2018
OP N°: SA100027013

SALTA, 11 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 593 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 56377/18-código 244

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
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RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 22 de Enero de 2018, la renuncia presentada por la 
Sra. SONIA MANUELA RETAMBAY, D.N.I. N° 13.347.226, al cargo: Secretaría de Sala -
Agrupamiento: Administrativo - Subgrupo: 2U - N° de Orden: 973 del Decreto N° 1034/96, 
cargo transferido por Decreto N° 3881/09 al actual Hospital Público Materno Infantil S.E -
Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 17/07/2018
OP N°: SA100027014

SALTA, 11 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 594 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 28810/18-código 244

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 01 de Enero de 2018, la renuncia de la Lic. NORMA 
LOPEZ, DNI. N° 10.581.603, al Cargo: Psicóloga - Agrupamiento: Profesional de la Salud -
Subgrupo: 1 - N° de Orden: 946 del Decreto 1034/96, cargo transferido por Decreto N° 
3881/09 al actual Hospital Público Materno Infantil S.E - Ministerio de Salud Pública, por 
haber obtenido el beneficio Jubilatorio.
ARTÍCULO 2°.- Dejar constancia que la Sra. LOPEZ no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 17/07/2018
OP N°: SA100027015

SALTA, 11 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 595 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 54796/18-código 220

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 06 de Marzo de 2018, la renuncia de la Sra. ELVA 
ZULEMA VIVEROS, D.N.I. Nº 13.347.618, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: Enfermería -
Subgrupo: 3 - Nº de Orden: 740, según Decreto 2734/12, dependiente de la Dirección 
General de Primer Nivel de Atención - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. VIVEROS, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
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Psico-Fisico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 17/07/2018
OP N°: SA100027016

SALTA, 11 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 596 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 8481/18-código 220

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 10 de Enero de 2018, la renuncia de la Dra. TERESA 
DEL CARMEN SANCHEZ D.N.I. Nº 13.278.262, al Cargo: Profesional Asistente -
Agrupamiento: Profesional de la Salud - Subgrupo: 1 - Nº de Orden: 1484, según Decreto 
2734/12, dependiente de la Dirección General de Primer Nivel de Atención - Ministerio de 
Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Dra. SANCHEZ, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Fisico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 17/07/2018
OP N°: SA100027017

SALTA, 11 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 597 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 286813/17-código 220

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 22 de Noviembre de 2017, la renuncia del Sr. MIGUEL 
LEON GUTIERREZ, D.N.I. Nº 6.611.635, al Cargo: Técnico - Agrupamiento: Técnico -
Subgrupo: 3 - Nº de Orden: 914 del Decreto Nº 2734/12, dependiente de la Dirección 
General de Primer Nivel de Atención - Área Capital - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el Sr. GUTIERREZ, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Fisico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 17/07/2018
OP N°: SA100027018
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SALTA, 11 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 598 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 2002/18-código 190

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 19 de Febrero de 2018, la renuncia del Sr. SERGIO 
ROBERTO LOPEZ, D.N.I. Nº 14.488.291, al Cargo: Auxiliar de Farmacia - Agrupamiento: 
Mantenimiento y Servicios Generales - Subgrupo: 5 - Nº de Orden: 1820 del Decreto Nº 
2734/12, dependiente de la Dirección General de Primer Nivel de Atención Área Capital -
Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el Sr. LOPEZ, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Fisico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 17/07/2018
OP N°: SA100027019

SALTA, 11 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 599 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Exptes. nºs. 47552/18-código 47 y 80804/18-código 188

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 02 de Marzo de 2018, la renuncia de la Sra. LIDIA 
TERESA CASTILLO, D.N.I. Nº 13.054.769, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: Enfermería -
Subgrupo: 3 - Nº de Orden: 69, según Decreto 1034/96, dependiente del Hospital “Dr. Arne 
Hoygaard” - Cachi - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. CASTILLO, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Fisico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 17/07/2018
OP N°: SA100027020

SALTA, 11 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 600 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 38007/18-código 188

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 14 de Febrero de 2018, la renuncia del Dr. LUIS 
GUILLERMO BOGGIO, D.N.I. Nº 10.553.121, al Cargo: Bioquímico - Agrupamiento: 
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Profesional de la Salud - Subgrupo: 1 - Nº de Orden: 53, según Decreto 1034/96, con 
desempeño como Gerente Sanitario - Función Nº 18, dependiente del Hospital “Dr. Arne 
Hoygaard” - Cachi - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el Dr. LUIS GUILLERMO BOGGIO, no adjuntó el 
Certificado de Aptitud Psico-Fisico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 17/07/2018
OP N°: SA100027021

LICITACIONES PÚBLICAS

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 24/2018
CIRCULAR ACLARATORIA Nº 03

Licitación Pública Nº 24/2018 - Obra: OPTIMIZACIÓN PLANTA POTABILIZADORA EN LA 
CIUDAD DE TARTAGAL - PROVINCIA DE SALTA - EXPTE. N° 17478/18.
En el marco de la Licitación Pública referenciada y de acuerdo a las facultades establecidas 
por Ley N° 6838 y por los pliegos generales del presente proceso licitatorio, el Directorio de 
Co.S.A.ySa., resuelve lo siguiente:

1. Hágase saber que se encuentra en la página web www.aguasdelnortesalta.com.ar una 
nueva versión del Pliego de la Obra de referencia, siendo el mismo el instrumento válido 
que deberá utilizarse para la presentación de las ofertas. Incluye el Pliego de Condiciones 
Generales, Pliego de Condiciones Particulares, Proyecto Ejecutivo y Especificaciones 
Técnicas.

Publíquese en la página web de la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. 
(Co.S.A.ySa.): www.aguasdelnortesalta.com.ar. (Art. 5.º del pliego de condiciones 
particulares), Boletín Oficial y Nuevo Diario.

Dra. Sofia Pardo, ABOGADA GCIA. CONTR. CPRAS. Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00008075
Fechas de publicación: 17/07/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100067134

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 29/2018

Objeto: CONTRATACIÓN SERVICIO DE INTERNET.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente Nº 17620/18
Destino: Co.S.A.ySa.
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Apertura de Ofertas: 03/08/2018 - Horas: 12:00
Precio del Pliego: $ 500,00 (pesos quinientos con 00/100) I.V.A. incluido.
Monto Estimado: $ 388.654,00 (pesos trescientos ochenta y ocho mil seiscientos cincuenta 
y cuatro con 00/100) I.V.A. incluido.
Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquirido mediante pago en efectivo o depósito o 
transferencia bancaria y presentación de dicho comprobante en forma personal de lunes a 
viernes en el sector de Atención al Usuario en el horario de 7:30 a 13:30 en Casa Central, 
calle España Nº 887 de la ciudad de Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Roque Sáenz 
Peña Nº 933 de C.A.B.A. Una vez acreditada la compra del pliego será remitido por correo 
electrónico al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.
Lugar de Presentación de Sobres: Mesa de Entradas de la Gerencia de Contrataciones 
Edificio Abastecimiento - planta baja - Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2.600 
ciudad de Salta.
Lugar de Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Gerencia de Contrataciones - Edificio 
Abastecimiento - 1.er piso - Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2.600 ciudad de 
Salta.
Consultas y Solicitud del Pliego: Gerencia de Contrataciones mail:  
licitaciones@cosaysa.com.ar y Tel.0387-4347411 de 07:00 a 15:00 Hs.

Dra. Sofia Pardo, ABOGADA GCIA. CONTR. CPRAS. Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00008075
Fechas de publicación: 17/07/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100067133

S.P.C. - POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 149/18

Objeto: ADQUISICIÓN DE CHALECOS ANTIBALAS.
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad.
Expediente: 0140149-20573/2018-0.
Destino: Policía de la Provincia de Salta.
Fecha de Apertura: 01/08/2018   -   Horas: 10:30
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.° edificio, planta 
baja, Sec. Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3.° block - planta 
baja - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008068
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Fechas de publicación: 17/07/2018
Importe: $ 150.00
OP N°: 100067117

S.P.C. - TOMOGRAFÍA COMPUTADA S.E. 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 150/18

Objeto: ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS CON MEDIO DE CONTRASTE Y BOMBA INYECTORA 
EN COMODATO.
Organismo Originante: Tomografía Computada S.E.
Expediente: N° 0100260 -159854/2018-0.
Destino: Tomografía Computada S.E.
Fecha de Apertura: 01/08/2018 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: $ 1.500,00 (pesos mil quinientos con 00/100), depositados en cuenta de 
Banco Macro N° 3-100-0004401262-3 del organismo originante.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.° edificio, planta 
baja, Sec. Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 -Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3.° block - planta 
baja - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez - JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008067
Fechas de publicación: 17/07/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067116

S.P.C. - MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 151/18

Objeto: ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA.
Organismo Originante: Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia.
Expediente: 0030052-85865/2018-0.
Destino: Subsecretaría de Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas.
Fecha de Apertura: 01/08/2018 - Horas: 11:00
Precio del Pliego: $ 700,00 (pesos setecientos con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, depositados en cuenta de Banco Macro Nº 3-100-0940845436-7 del 
Organismo originante.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 

Pág. N° 25

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.303 - Salta, martes 17 de julio de 2018

Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación - o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008066
Fechas de publicación: 17/07/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067115

PODER JUDICIAL DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA 13/18
EXPTE. ADM. N° 3337/18 

SERVICIO DE RELEVAMIENTO, INSPECCIÓN Y MEDICIÓN DE UN SISTEMA DE PROTECCIÓN 
CONTRA RAYOS EN LA CIUDAD JUDICIAL DE SALTA.
El Poder Judicial de Salta, llama a Licitación Pública para el día 01/08/2018, a Hs. 10:00 o 
día hábil siguiente, si éste fuere declarado inhábil, para el servicio de relevamiento, 
inspección y medición de un sistema de protección contra rayos en la Ciudad Judicial de 
Salta. 
Por Informes, Venta de Pliegos y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área 
Compras - Avda. Bolivia N° 4.671, 2.° piso. Of. 3005.
Consultas de Pliego: Página web: www.justiciasalta.gov.ar 
Precio del Pliego: $ 300 (pesos trescientos).

C.P.N. Virginia Lona Kralik - ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00077721
Fechas de publicación: 17/07/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067112

S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 119/18

Objeto: SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA EXPLORACIÓN Y EVENTUAL EXPLOTACIÓN Y 
DESARROLLO DE HIDROCARBUROS EN LA PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
Expediente: Nº 0090302-87495/2018-0.
Destino: Área Hidrocarburífera San Ignacio - Secretaría de Energía.
Sistema: Doble sobre.
Fecha de Apertura: 09/11/2018 - Horas: 10:00
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Precio del Pliego: U$S 10.000,00 (dólares diez mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico) Banco Macro N° 
3-100-0008000475-6 - C.B.U. N° 2850100-6-3000080004756-1 - C.U.I.T. N° 
30-68132907-9.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja - Sec. Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008063
Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018,

23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018
Importe: $ 4,000.00

OP N°: 100067098

S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 120/18

Objeto: SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA EXPLORACIÓN Y EVENTUAL EXPLOTACIÓN Y 
DESARROLLO DE HIDROCARBUROS EN LA PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
Expediente: 0090302-87459/2018-0.
Destino: Área Hidrocarburífera Ojo de Agua - Secretaría de Energía.
Sistema: Doble sobre.
Fecha de Apertura; 07/11/2018 - Horas: 11:00
Precio del Pliego: U$S 10.000,00 (dólares diez mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico) Banco Macro N° 
3-100-0008000475-6. - C.B.U. N° 2850100-6-3000080004756-1 - C.U.I.T. N° 
30-68132907-9.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja - Sec. Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
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Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º block - planta 
baja - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008062
Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018,

23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018
Importe: $ 4,000.00

OP N°: 100067097

S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 121/18

Objeto: SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA EXPLORACIÓN Y EVENTUAL EXPLOTACIÓN Y 
DESARROLLO DE HIDROCARBUROS EN LA PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
Expediente: 0090302-87455/2018-0.
Destino: Área Hidrocarburífera Yariguarenda - Secretaría de Energía.
Sistema: Doble sobre.
Fecha de Apertura: 08/11/2018 - Horas: 10:30
Precio del Pliego: U$S 15.000,00 (dólares quince mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico) Banco Macro N° 
3-100-0008000475-6 - C.B.U. N° 2850100-6-3000080004756-1 - C.U.I.T. N° 
30-68132907-9.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja - Secretaría Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008061
Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018,

23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018
Importe: $ 4,000.00

OP N°: 100067096
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S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA N° 122/18

Objeto: SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA EXPLORACIÓN Y EVENTUAL EXPLOTACIÓN Y 
DESARROLLO DE HIDROCARBUROS EN LA PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
Expediente: Nº 0090302-87479/2018-0.
Destino: Área Hidrocarburífera San Carlos - Secretaría de Energía.
Sistema: Doble sobre.
Fecha de Apertura: 08/11/2018 - Horas: 11:30.
Precio del Pliego: U$S 10.000,00 (dólares diez mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico) Banco Macro N° 
3-100-0008000475-6 - C.B.U. N° 2850100-6-3000080004756-1 - C.U.I.T. N° 
30-68132907-9.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, Sec. Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3.º block - planta 
baja - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008060
Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018,

23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018
Importe: $ 4,000.00

OP N°: 100067095

S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA N° 123/18

Objeto: SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA EXPLORACIÓN Y EVENTUAL EXPLOTACIÓN Y 
DESARROLLO DE HIDROCARBUROS EN LA PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
Expediente: 0090302-87462/2018-0.
Destino: Área Hidrocarburífera Las Cañitas - Secretaría de Energía.
Sistema: Doble sobre.
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Fecha de Apertura: 09/11/2018 - Horas:11:00
Precio del Pliego: U$S 15.000,00 (dólares quince mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico) Banco Macro N° 
3-100-0008000475-6 - C.B.U. N° 2850100-6-3000080004756-1 - C.U.I.T. N° 
30-68132907-9.
Consulta: En nuestra pagina web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.° edificio, planta 
baja, Sec. Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3.° block - planta 
baja - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008059
Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018,

23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018
Importe: $ 4,000.00

OP N°: 100067094

S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 124/18

Objeto: SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA EXPLORACIÓN Y EVENTUAL EXPLOTACIÓN Y 
DESARROLLO DE HIDROCARBUROS EN LA PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
Expediente: Nº 0090302-87476/2018-0.
Destino: Área Hidrocarburífera Santa Rosa - Secretaría de Energía.
Sistema: Doble sobre.
Fecha de Apertura: 07/11/2018 - Horas: 11:30.
Precio del Pliego: U$S 10.000,00 (dólares diez mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico) Banco Macro Nº 
3-100-0008000475-6 - C.B.U. Nº 2850100-6-3000080004756-1- C.U.I.T. Nº 
30-68132907-9.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
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baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación -o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008058
Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018,

23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018
Importe: $ 4,000.00

OP N°: 100067093

S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 125/18

Objeto: SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA EXPLORACIÓN Y EVENTUAL EXPLOTACIÓN Y 
DESARROLLO DE HIDROCARBUROS EN LA PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
Expediente: 0090302-87489/2018-0.
Destino: Área Hidrocarburífera San Telmo - Secretaría de Energía.
Sistema: Doble sobre.
Fecha de Apertura: 09/11/2018 - Horas: 11:30
Precio del Pliego: U$S 10.000,00 (dólares diez mil con 00/100)
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico) Banco Macro N° 
3-100-0008000475-6. - C.B.U. N° 2850100-6-3000080004756-1 - C.U.I.T. N° 
30-68132907-9.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación - o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008057
Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018,

23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018
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Importe: $ 4,000.00
OP N°: 100067092

S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 126/18

Objeto: SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA EXPLORACIÓN Y EVENTUAL EXPLOTACIÓN Y 
DESARROLLO DE HIDROCARBUROS EN LA PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
Expediente: 0090302-87470/2018-0.
Destino: Área Hidrocarburífera Guayacan -Secretaría de Energía.
Sistema: Doble sobre.
Fecha de Apertura: 07/11/2018 - Horas: 10:00
Precio del Pliego: U$S 15.000,00 (dólares quince mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico) Banco Macro Nº 
3-100-0008000475-6 - C.B.U. Nº 2850100-6-3000080004756-1 - C.U.I.T. Nº 
30-68132907-9.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja - Secretaría Gral. de la Gobernación - ala este - o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008056
Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018,

23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018
Importe: $ 4,000.00

OP N°: 100067091

S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 127/18

Objeto: SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA EXPLORACIÓN Y EVENTUAL EXPLOTACIÓN Y 
DESARROLLO DE HIDROCARBUROS EN LA PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
Expediente: Nº 0090302-87481/2018-0.
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Destino: Área Hidrocarburífera Pocoy - Secretaría de Energía.
Sistema: Doble sobre.
Fecha de Apertura: 09/11/2018 - Horas:10:30
Precio del Pliego: U$S 10.000,00 (dólares diez mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico) Banco Macro N° 
3-100-0008000475-6 - C.B.U. N° 2850100-6-3000080004756-1 - C.U.I.T. N° 
30-68132907-9.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.° edificio, planta 
baja, Sec. Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3.° block - planta 
baja - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008055
Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018,

23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018
Importe: $ 4,000.00

OP N°: 100067090

S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 128/18

Objeto: SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA EXPLORACIÓN Y EVENTUAL EXPLOTACIÓN Y 
DESARROLLO DE HIDROCARBUROS EN LA PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
Expediente: 0090302-87452/2018-0.
Destino: Área Hidrocarburífera Pichanal - Secretaría de Energía.
Sistema: Doble sobre.
Fecha de Apertura: 08/11/2018 - Horas: 10:00
Precio del Pliego: U$S 15.000,00 (dólares quince mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico) Banco Macro Nº 
3-100-0008000475-6. - C.B.U. N° 2850100-6-3000080004756-1 - C.U.I.T. N° 
30-68132907-9.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
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Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja - Sec. Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº  933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008054
Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018,

23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018
Importe: $ 4,000.00

OP N°: 100067088

S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA N° 129/18

Objeto: SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA EXPLORACIÓN Y EVENTUAL EXPLOTACIÓN Y 
DESARROLLO DE HIDROCARBUROS EN LA PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
Expediente: 0090302-87465/2018-0.
Destino: Área Hidrocarburífera Ipaguazu - Secretaría de Energía.
Sistema: Doble sobre.
Fecha de Apertura: 07/11/2018 - Horas: 10:30
Precio del Pliego: U$S 15.000,00 (dólares quince mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico) Banco Macro N° 
3-100-0008000475-6 - C.B.U. N° 2850100-6-3000080004756-1 - C.U.I.T. N° 
30-68132907-9.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, Sec. Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de los Incas s/N° - 3.º block - planta 
baja - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008053
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Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018,
23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018

Importe: $ 4,000.00
OP N°: 100067086

S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA N° 136/18

Objeto: SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA EXPLORACIÓN Y EVENTUAL EXPLOTACIÓN Y 
DESARROLLO DE HIDROCARBUROS EN LA PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
Expediente: 0090302-87474/2018-0.
Destino: Área Hidrocarburífera Algarrobal - Secretaría de Energía.
Sistema: Doble sobre.
Fecha de Apertura: 08/11/2018 - Horas: 11:00
Precio del Pliego: U$S 10.000,00 (dólares diez mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico) Banco Macro N° 
3-100-0008000475-6 - C.B.U. N° 2850100-6-3000080004756-1 - C.U.I.T. N° 
30-68132907-9.
Consulta: En nuestra página web, compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, Sec. Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3.º block - planta 
baja - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008052
Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018,

23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018
Importe: $ 4,000.00

OP N°: 100067085

U.C.E.P.E. - SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 11/18

Objeto: SUSTITUCIÓN DE EDIFICIO ESCOLAR CON ALBERGUE ALUMNOS Nº 5.217, UBICADO 
EN PARAJE EL OCULTAR, LOCALIDAD RIVADAVIA BANDA SUR, DEPARTAMENTO RIVADAVIA DE 
LA PROVINCIA DE SALTA.
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Presupuesto Oficial: $ 20.680.546,32.
Garantía de Oferta Exigida: 1 % de presupuesto oficial.
Fecha de Apertura: 09/08/18 a Hs. 10:00.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero Nº 2.245, torre B, piso 5.º, ciudad de Salta.
Plazo de Entrega de Ofertas: Hasta el día 09/08/18 a Hs. 10:00 por Mesa de Entradas de la 
Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Plazo de Ejecución: 365 días corridos.
Valor del Pliego: $ 2.000,00
Lugar de Adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero Nº 2.245, torre B, piso 5.º, ciudad de 
Salta.
Financiamiento: PROMER II 
Ministerio de Educación de la Nación.

Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00077667
Fechas de publicación: 11/07/2018, 12/07/2018, 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018,

19/07/2018, 20/07/2018, 23/07/2018, 24/07/2018
Importe: $ 1,500.00

OP N°: 100067017

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 34-81.299/15

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 397 del día 17/11/15, 
se aprobó la Comisión Técnica que determinará la línea de ribera en ambas márgenes del río 
Chuñapampa, integrando dicha comisión los Sres. geólogo Jorge Torres e Ing. civil Carlos 
Cerezo. Se establece el inmueble identificado con la matrícula N° 2688, Dpto. La Viña, como 
lugar donde la Comisión Técnica realizará dicha determinación de línea de ribera, aplicando 
el método geológico-geomorfológico. Decreto N° 1989/02, Art. 8 ap. 2 y 3. Los propietarios 
ribereños no podrán realizar ningún trabajo que implique la modificación actual de las 
márgenes en la zona objeto de la presente determinación.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. Los terceros interesados podrán en el término de 15 días hábiles 
administrativos contados desde el día de la última publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u oriente a la misma en la determinación de 
la línea de ribera, debiendo presentar los mismos ante la Secretaría de Recursos Hídricos, 
sita en Av. Bolivia N° 4.650, piso 1.° de esta ciudad. 
Firmado: Dra. Silvia Santamaria, Jefa de Programa Jurídico.
Salta, 6 de junio de 2018.

Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00077709
Fechas de publicación: 16/07/2018, 17/07/2018
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Importe: $ 300.00
OP N°: 100067083

AVISOS ADMINISTRATIVOS

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA 
EXPTE. ADM. Nº 3357/18 - ART. 12 - LEY N° 6838

ADQUISICIÓN DE ACEITES Y LÍQUIDOS REFRIGERANTES PARA EL MANTENIMIENTO ANUAL DE 
GRUPOS ELECTRÓGENOS.
A los efectos establecidos en el Art. 24 de la Ley N° 6838, se hace saber que la Dirección de 
Administración, mediante decreto de fecha 06 de julio del corriente año, se AUTORIZÓ la 
adquisición de aceites y líquidos refrigerantes para el mantenimiento anual de grupos 
electrógenos, a la firma PETROANDINA S.R.L., por la suma total de $ 37.587 (pesos treinta y 
siete mil quinientos ochenta y siete).

C.P.N. Virginia Lona Kralik - ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00077722
Fechas de publicación: 17/07/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067113
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SUCESORIOS

La  Dra.  Patricia  Inés  Rahmer,  Jueza  de  Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y 
de Personas y Familia - Distrito Judicial del Sur - Joaquín V. González, Secretaría de la Dra. 
Maria Del Milagro Mandaza, en los autos caratulados: RODRIGUEZ TORREJON, NATALIO -
LLANOS CRUZ, CASTA S/SUCESORIO - EXPTE. N° 774/14, cita a los herederos, acreedores y 
a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, para que 
acrediten dentro de los treinta días, conforme lo establece el Art. 2340 del C.C. y C. 2.° 
párrafo. Publicación en el Boletín Oficial por un día. 
Joaquín V. González, 15 de junio de 2018.

Dra. Nelly Rocio Fabian - SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077724
Fechas de publicación: 17/07/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067118

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, del Distrito 
Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, Secretaría Nº 2 a cargo de la proveyente, en los 
autos caratulados: SUCESORIO DE ROBERTO SOLIZ GUTIERREZ Y CORREA AIDA PATRONA -
EXPTE. Nº 24870/16, cita y emplaza a los herederos de los causantes: Sres.: Roberto Soliz 
Gutierrez - C.I. Pol. Salta Nº 195.229 y/o Roberto Soliz Gutierrez M.I. Nº 75334 y Correa 
Aida Patrona - M.I. Nº 4.110.884 y a quienes se consideren acreedores de la sucesión, a 
comparecer en juicio y hacer valer sus derechos en el término de treinta días de la 
publicación del presente, bajo apercibimiento de ley. Publíquese por tres (3) días en el 
Boletín Oficial.
Tartagal, 14 de junio del año 2018.

Dra. Ivana Barroso, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077694
Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100067060

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

La señora Jueza de Primera Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación 
del Distrito Judicial del Centro - Salta, Dra. Victoria Ambrosini, Secretaría de la Dra. Marcela 
Fabiana Montiel Abeleira en los autos caratulados: CORIMAYO, MIRTA VERONICA, POR 
CONCURSO PREVENTIVO - EXPTE. N° 626371/18, ha resuelto el 14/06/18: a) Declarar la 
apertura del concurso preventivo de la Sra. Mirta Veronica Corimayo, D.N.I. Nº 31.228.039, 
C.U.I.T. Nº 27-31228039-1, con domicilio real en manzana E lote 22 barrio Martín Miguel de 
Güemes de la localidad de La Merced, provincia de Salta... FIJAR. 1) El día 20 de agosto de 
2018 como el vencimiento hasta el cual los acreedores podrán presentar al síndico los 
pedidos de verificación. Para tal fin los acreedores deberán concurrir los días lunes, martes y 
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jueves de 17:30 a 19:30 Hs., en las oficinas del C.P.N. Alejandro David Levin, sitas en calle 
Los Mandarinos N° 384 barrio Tres Cerritos de esta ciudad de Salta, síndico a cargo de estos 
autos y como días y horario de atención el de lunes, martes y jueves de 17:30 a 19:30 Hs. 
Hacer saber que el arancel por el pedido de verificación por la suma de $ 950,00 (10 % 
SMVM) conforme a lo dispuesto por el Art. 32 de la L.C.Q. 2) El día 04 de septiembre de 
2018 o el subsiguiente día hábil si éste fuera feriado, como fecha tope para que la deudora y 
los acreedores que hubieran solicitado verificación formulen las impugnaciones y 
observaciones contempladas por el Art. 34 de la L.C.Q. (Art. 24 L.C.L.Q.). 3) El día 04 de 
octubre de 2018 o el subsiguiente día hábil si éste fuera feriado, como fecha límite para que 
la Sindicatura presente el Informe Individual (Arts. 14 Inc. 9 y 35 de la L.C.Q.). 4) El día 02 de 
noviembre de 2018 o el subsiguiente día hábil si éste fuera feriado, como fecha hasta la 
cual deberá el concursado presentar propuesta de categorización (Art. 41 L.C.Q.). 5) El día 
19 de noviembre de 2018 o el subsiguiente día hábil si éste fuera feriado, como fecha tope 
para la presentación por parte de la Sindicatura del Informe General (Arts. 14 Inc. 9 y 39 de 
la L.C.Q.). 6) El día 31 de mayo de 2019 a Hs. 11:00 o el subsiguiente día hábil si éste fuera 
feriado, para que tenga lugar la Audiencia Informativa a que alude el artículo 43 y el Inc. 10 
del Art. 14 Ley N° 24.522. 7) Establecer el vencimiento del Período de Exclusividad previsto 
por el Art. 43 de la L.C.Q., para el día 07 de junio de 2019 o el siguiente hábil si el mismo 
fuese feriado. Disponer la publicación de edictos por cinco (05) días en el Boletín Oficial y 
diario comercial de mayor circulación, en los términos y con los apercibimientos 
establecidos por los Artículos 26, 27, 28, 30 y 14 Inc. 4 de la L.C.Q.; publicación que deberá 
imprimirse como última fecha el día 20 de julio de 2018. DEJAR establecido a fines previstos 
por el Art. 288 y concs. de la ley citada, que el presente encuadra en el tipo legal de Pequeño 
Concurso. Fdo. Dr. Pablo Javier Muiños, Juez - Dra. Claudina del Valle Xamena Zarate, 
Secretaria.
Salta, 12 de julio de 2018.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077717
Fechas de publicación: 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018

Importe: $ 2,250.00
OP N°: 100067107
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ASAMBLEAS COMERCIALES

UNILAB S.A.

Convóquese a los señores accionistas de Unilab S.A., a la Asamblea General Ordinaria a 
celebrarse el día 02 de agosto de 2018, a horas 19:00 en calle Deán Funes N° 948 de la 
ciudad de Salta, a efectos de tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Designación de dos 2 accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro Demostrativo de Pérdidas y 

Ganancias.
3) Evolución del Patrimonio Neto con sus notas, anexos e informe del síndico, 

correspondiente al 23.° Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017.
4) En caso de no reunir quórum suficiente para sesionar según lo establecido por el Art. 243 

de la Ley Nº 19.550, se procede en este mismo acto a la segunda convocatoria de la 
Asamblea General Ordinaria a celebrarse el mismo día 02 de agosto de 2018 a las 20:00 
horas a efecto de tratar el mismo Orden del Día, Art. 19 de los Estatutos Sociales y Art. 
238 de la Ley Nº 19.550.

5) Los accionistas deben depositar constancia de las cuentas de las acciones escriturales 
para su registro en el libro de asistencia a la Asamblea con tres 3 días de anticipación en 
calle Deán Funes Nº 948, conforme a los establecido en el Art. 20 de los Estatutos 
Sociales Art. 238 de la Ley Nº 19.550.

Luis M. Morey, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00077713
Fechas de publicación: 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018

Importe: $ 550.00
OP N°: 100067102

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA - EDESA - SOCIEDAD ANÓNIMA 

Convócase a los señores accionistas de Empresa Distribuidora de Electricidad de Salta -
Edesa - Sociedad Anónima, a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 16 de agosto 
del 2018, a realizarse en pasaje Zorrilla Nº 29, ciudad de Salta, provincia de Salta, a las 
11:00 horas en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria, en caso 
de fracasar la primera por falta de quórum para tratar el siguiente, 
Orden del Día:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2º) Consideración del destino a ser dado a los aportes irrevocables que registra la sociedad. 
Aumento de capital.
3º) Autorizaciones.
Nota 1: Para asistir a la Asamblea es necesario registrarse, previa acreditación del carácter 
de accionista, hasta tres (3) días hábiles antes de la fecha fijada, en la sede social, Pje. B. 
Zorrilla Nº 29, Salta, horario de 10:00 a 12:00 y de 15:00 a 17:00 horas. El plazo vence el 13 
de agosto de 2018 a las 17:00 horas. 
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Nota 2: Los señores accionistas podrán hacerse representar por mandatarios.
Nota 3: Atento lo dispuesto por el Art. 22, capítulo II, sección I, título II de las Normas de la 
Comisión Nacional de Valores, al momento de inscripción para participar de la Asamblea, se 
deberán informar los siguientes datos del titular de las acciones: nombre y apellido o 
denominación social completa; tipo y número de documento de identidad de las personas 
físicas o datos de inscripción registral de las personas jurídicas con expresa indicación del 
registro donde se hallan inscriptas y de su jurisdicción; domicilio con indicación de su 
carácter. Los mismos datos deberán ser proporcionados por quien asista a la Asamblea 
como representante del titular de las acciones.
Nota 4: Se ruega a los señores accionistas presentarse con no menos de 15 minutos de 
anticipación a la hora prevista a la iniciación de la Asamblea.

Alejandra Rodríguez, APODERADA

Factura de contado: 0001 - 00077707
Fechas de publicación: 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018

Importe: $ 550.00
OP N°: 100067081

CÓRDOBA Y ROMERO S.R.L. 

De conformidad con lo establecido en el estatuto social y en la Ley General de Sociedades;

Córdoba y Romero S.R.L. convoca a los señores socios a Asamblea General Extraordinaria, 
que se celebrará el día 10 de agosto de 2018, a las 19:00 horas en primera convocatoria, y a 
las 20:00 horas del mismo día en segunda convocatoria, para el caso de no reunirse el 
quórum correspondiente, cualquiera sea el número de socios presentes, en el domicilio 
especial al efecto situado en calle 10 de Octubre Nº 151 de la ciudad de Salta, provincia del 
mismo nombre, a los fines de considerar y resolver el siguiente; 
Orden del Día: 
1.º - Situación jurídica y económica de Córdoba y Romero S.R.L. No registración de Actas 
varias de reunión de socios - representación de la sociedad. 
2.º - Decisión y ratificación establecida por Art. 6 de Ley Nº 24.522. Alba Nancy Ramírez, 
socia gerente.

Alba Nancy Ramirez, GERENTE

Factura de contado: 0001 - 00077704
Fechas de publicación: 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018

Importe: $ 550.00
OP N°: 100067079

INVERSIONES INMOBILIARIAS S.A.

El Directorio de Inversiones Inmobiliarias S.A. convoca a los señores socios a la Asamblea 
General Ordinaria que se llevará a cabo el día 02 de agosto de 2018 a horas 11:00 en 
primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria, la que tendrá lugar en la 
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sede social, a fin de considerar el siguiente;
Orden del Día:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 
2º) Renovación de autoridades.
3º) Designación del profesional para tramitar la inscripción del directorio ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Minas y en lo Comercial de Registro. 

Teresa María del H. Isola , PRESIDENTA

Factura de contado: 0001 - 00077695
Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018

Importe: $ 550.00
OP N°: 100067063

AVISOS COMERCIALES

PROMET PRODUCTOS METALÚRGICOS S.R.L. - MODIFICACIÓN DE FECHA DE CIERRE DE 
EJERCICIO ECONÓMICO

Reunidos los socios Sres. David Julio Marcelo Torralvo y Patricia Bibiana Gangi de común 
acuerdo deciden mediante Acta de reunión de socios, de fecha 12 de octubre de 2017, 
aprobar la modificación de la fecha de cierre del Ejercicio Económico anual y la distribución 
de ganancias, en consecuencia modificar la cláusula decima séptima del contrato 
constitutivo de S.R.L. Acto seguido, los socios aprueban por unanimidad lo propuesto, razón 
por la cual la mencionada cláusula quedará redactada de la siguiente manera:
Décima Séptima: Ejercicio Económico - Financiero y Distribución de Ganancias: El ejercicio 
económico financiero de la sociedad se practicará el treinta y uno (31) de diciembre de cada 
año, debiendo confeccionar Inventario, Balance General, Cuadro de Resultados, Estado de 
Evolución de Patrimonio Neto, Anexos, Dictamen de Auditoría y demás documentos 
ajustados a las normas legales vigentes, los que serán puestos por la administración a 
disposición de los socios a los efectos de su consideración y aprobación dentro de los ciento 
veinte (120) días de la fecha del cierre del ejercicio. Las ganancias no pueden ser 
distribuidas hasta que no se cubran las pérdidas del ejercicio anterior. De las ganancias 
realizadas y líquidas aprobadas, se hará la siguiente distribución: a) El cinco por ciento (5 %), 
para constituir la reserva legal, hasta que ésta alcance el veinte por ciento (20 %) del capital 
suscripto, incluso en caso de aumento de capital; b) Retribución a los administradores; c) El 
remanente lo dispondrá la Asamblea distribuyendo entre los socios en proporción al capital 
integrado por cada uno.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta, 28 de junio de 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077728
Fechas de publicación: 17/07/2018

Importe: $ 150.00
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OP N°: 100067125
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ASAMBLEAS CIVILES

CONSORCIO DE USUARIOS EL TUNAL - GAONA

El Órgano de Administración del Consorcio de Usuarios El Tunal, tiene el agrado de invitar a 
Uds. a la Asamblea General Ordinaria que se realizará en finca Meyer en la localidad de 
Gaona, el día 11 de agosto de 2018 a las 11:00 horas, a efectos de considerar el siguiente,
Orden del Día:
1. Nombramiento de dos (2) usuarios asambleístas para la firma del Acta de la presente 
Asamblea, conjuntamente con el presidente y secretario.
2. Consideración de la documentación, correspondiente al Ejercicio Económico Nº 20 
cerrado el 30 de abril de 2018:
a) Lectura de Memoria del presidente
b) Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución al 
Patrimonio, Anexos I y II, notas a los estados contables, e Inventario.
c) Informe del síndico.
3. Aprobación de la gestión del Órgano de Administración y del síndico.
4. Designación de una comisión receptora y escrutadora de votos compuesta por tres (3) 
miembros.
5. Determinación de la prorrata para el Ejercicio Nº 21.
6. Elección para integrar el Órgano de Administración y la Sindicatura por terminación del 
mandato de:
a.- Por dos años: Un (1) presidente, un (1) tesorero, un (1) vocal titular 3.º, un (1) vocal 
titular 4.º, un (1) vocal suplente 1.º, un vocal suplente 3.º y un (1) vocal titular 1.º
b.- Por un año: Un (1) síndico titular, un (1) síndico suplente,
c.- Proclamación de los candidatos que resultaren electos. 
Presentación de listas: Estatuto Art. 19
Las listas de candidatos deberán ser presentadas al Órgano de Administración hasta con 
diez días hábiles de anticipación al acto, por usuarios que representen no menos del 5 % de 
los usuarios con derecho a voto, el que se expedirá dentro de los dos días de su 
presentación a los efectos de su aceptación o rechazo, si los candidatos propuestos se 
hallan o no dentro de las prescripciones estatutarias y reglamentarias vigentes. En el último 
de los supuestos el Órgano de Administración deberá correr traslado al apoderado de la lista 
observada por el término de cuarenta y ocho horas hábiles afín de subsanar las 
irregularidades advertidas.
Derecho a voto
Según lo determinado por el Órgano de Administración en Acta Nº 276 de fecha 
21/06/2018 establece que los usuarios en condiciones de votar, serán aquellos que se 
encuentren incluidos en el padrón vigente al momento de la Asamblea el que se expondrá 
en nuestras oficinas con cinco días de anticipación a la fecha de la Asamblea (Estatutos Art. 
15) y además tengan canceladas sus obligaciones de canon y prorrata hasta el período 4.º 
del 2017.

Gabriela Schleidt, PRESIDENTA - Rufino Pagola, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00077718
Fechas de publicación: 17/07/2018
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Importe: $ 220.00
OP N°: 100067109

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 920.181,02
Recaudación del día: 16/07/2018     $ 5.496,00
Total recaudado a la fecha $ 925.677,02

Fechas de publicación: 17/07/2018
Sin cargo

OP N°: 100067138
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Ley N° 4337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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